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limos. Sres. Subsecretario v Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Adlninistraóón l.ocal.

1.° Desestimar el presente recurso.
2.° No efectuar atribución de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder JudiCial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dIspuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado». para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 21 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó GarC'Ía.

ORDEN de 21 de septiembre de 1988 por la que se dispone
la fublicacióll, para gelleral conocimiento.v cumplimiento,
de fallo de la sentencia dictada por la SecCión QUinta de
la Sala de lo ConrenCloso·Administrath·o de la Audiencia
Nacional en el recurso c:vncencioso-aJmi!iislrat/l'o
número 5155.054. promorido por don _lflgucl Alha/aI
Ferrer.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 21 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mavo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García. .

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

limos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 20 de junio de 1988, en el recurso contencioso-adminislrativü
número 5/55.054, en el que son partes, de una, como demandan:e. don
Miguel Albalat Ferrer, y de otra. como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 22 de septiembre de 1906, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra Resolución del
Ministerio de la Presidencia de fecha 6 de noviembre de 1985, que
denegaba al interesado la autorización para compatibilizar dos activida
des en el sector público, una como Soldador de RENFE. Delegación
Motor Fuente San Luis, Valencia, y la otra como Maestro Taller Metal.
Instituto Politécnico, puesto de Sagunto, Sagunto (Valencia).

La parte dispositiva de la expresada sentenCia contiene el slgulente
pronunciamiento:

~Fal1amos: Que, desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador señor Gandarillas Carrnona. en nombre y
representación de don Miguel Albalat Ferrer. contra Resolución del
Ministerio para las Administraciones Públicas de 22 de septiembre de
1986, a que la demanda se contrae, dcclaramos que la resolución
impugnada es conforme a derecho; sin hacer expresa condena en
costas.~~

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6j1985, de 1 de julio, del Poder JudIcial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el ~(Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.
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en el «(Boletín Oficial del Estadm~, para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 21 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Ilmo. Sr. Subsecretario y Excmo. Sr. Presidente de la Comisión
Permanente de Selección de Personal.

ORDEN de 21 de septiembre de 1988 por la que Si' dispone
la fublicación. para general conocimiento y cumplimiento.
de fallo de la sentencia dictada por fa Sala Tercera de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Barcelona en el recurso contencioso-administrativo
número 505/1987, promm-ido por doña Ana Mercedes
Muñoz Pércz.
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ORDEN de 21 de septiembre de 1988 por la que se dispone
lafublicación. para genera! conocimiento y cumplimiento.
de fallo de la sentencIa dIctada por la Sala Tercera de 10
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Barcelona en el recurso contencioso-administrati\'O nlimero
814/1987. promovido por el Ayuntamiento de Barcelona.

limos. Sres.: La Sala Tercera de 10 Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Barcelona ha dictado sentencia, con fecha 27 de
mayo de 1988, en el recurso contencioso-administrativo número
814/1987, en el que son partes, de una, como demandante, el Ayunta
miento de Barcelona, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 8 de junio de 1987, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra resoluciones de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de fechas
23 y 26 de febrero de 1987, por las que se le denegaba el reconocimiento
de los servicios prestados en la Administración Pública a efectos de
trienios.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala Tercera de lo
Contencioso-Administrativo de la excelentísima Audiencia Territorial
de Barcelona ha decidido:
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limos. Sres.: La Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la

Audiencia Territorial de Barcelona ha dictado sentencia, con fecha 9 de
junio de 1988, en el recurso contencioso-administrativo número
505/1987, en que son partes, de una, como demandante, doña Ana
Mercedes Muñoz Pérez, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Piiblicas de fecha 17 de febrero de 1987, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra resolución de la
Comisión Permanente de Selección de Personal de fecha 30 de septiem
bre de 1986, sobre listas de aprobados en las pruebas selectivas para
ingreso en los Cuerpos General Auxiliar de la Administración del Estado
de la Seguridad Social.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«(Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala Tercera de lo
Contencioso-Administrativo de la excelentísima Audiencia Territorial
de Barcelona ha decidido:

1.0 Desestimar el presente recurso.
2.° Sin costas.~~

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6j1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo

ORDEN de 2l de septiembre de 1988 por la que Si' dispone
lafublicaClón, para ge.ncral conocimiento J' cumplimiento.
de fallo de la sentenna dictada por la Sección Qllmta de
la Sala de lo ContenclOso-Admlllisfratil'o de la Aud'i'lIcia
Nacional en el recurso coJJ(c/lcioso-admillistratil"(l nlimero
54.934, promovido por don JUSlo Grupe/i Dorado.

limos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo ContencIOSO
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado senlt'ncia, con
fccha 5 de marzo de 1988, en el recurso contencioso-administrativo
número 54.934, en el que son partes, de una, como demandante. don
Justo Grupeli Dorado, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 6 de octubre de 1986. por el que
se dese.st!r'!laba el recurso .d~ reposición en el que se denegaba la
compatlbthdad de dos actiVidades en el sector publko, una como
Conductor de Iberia, y la otra como Bombero del Organismo Autónomo
de Aeropuertos Nacionales.

La p~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCiamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Letrado don Pedro José Chamarra y GiL en nombre
y representación de don Justo Grupeli Dorado, contra Resolución del
Ministerio para las Administraciones Públicas de 7 de octubre de 1986,
declaramos que la Resolución impugnada es conforme a derecho; sin
hacer expresa condena en costas.)~


